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PARTE OFICIAL. 

Presidencia del Consejo de M i 
nistros. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO. 

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Francisco Carbonell, Senador 
electo del reino, vengo en nombrarle Rector 
de la Universidad literaria de Valencia, cuyo 
cargo ha desempeñado anteriormente. 

Dado en Palacio á 4 de febrero de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Fomento, Claudio Moyano. 

ESPOSICION Á S. M. 

Señora: Si para llevar á cabo con orden 
y regularidad las obras públicas se hace in
dispensable contar, con Ingenieros inteligen
tes que redacten los proyectos, dirijan las 
construcciones é inspeccionen los trabajos, 
no es menos preciso, ni conduce menos a* 
aquel fin , tener un personal facultativo de 
subalternos que , residiendo al pie de las 
obras , intervenga en todas las operaciones, 
y ejecute y haga ejecutar con puntualidad las 
órdenes de sus Gefes. 

Esta necesidad se ha satisfecho hasta 
hace pocos años con los Celadores de cami
nos y los Aparejadores, los cuales, habiendo 
recibido en 1854 una nueva organización, 
desempeñan hoy , con los nombres de Ayu
dantes y Auxiliares , en número de mas de 
200, tan importantes funciones. 

Atendiendo al desarrollo que han experi
mentado en los últimos tiempos las obras pú
blicas, y las reclamaciones que, pidiendo fa
cultativos para estudiar nuevas vias de co
municación , dirigen al Gobierno las provin
cias, no es exagerado calcular que en la ac
tualidad , si se ha de desempeñar el servicio 
como es debido, solo el Estado necesita para 
sus trabajos mas de 500 Ayudantes , y un 
número proporcionado las empresas particu
lares de ferro-carriles y otras construcciones. 

Ahora bien , Señora , y sobre esto tiene 
el que suscribe el deber de llamar particular
mente la atención de V. M., es digno de no
tarse que en el dia, á pesar de tan reconoci
da necesidad y de la falta de ocupación de 
que se queja la juventud, ya sea por lo poco 
generalizados que se hallan en nuestro pais 
cierta dase de conocimientos y la dificultad 
de adquirir privadamente los que para esta 
profesión se requieren, ya por otras circuns
tancias que no es necesario enumerar , ape
nas puede el Gobierno reunir la mitad ó la 
tercera parte de los agentes subalternos que 
exige la marcha de las obras; y los mismos 
particulares que no se sujetan á honorarios 
fijos dentro de los limites de los presupuestos 
del Estado, con trabajo se proporcionan, se
ñalándoles haberes mucho mas crecidos, fa
cultativos de esta clase que les sirvan, vién
dose en la precisión de pedir al Gobierno que 
les conceda temporalmente algunos de sus 
empleados. 

Pero hay mas todavía. Encontrados con 
dificultad y pagados con largueza estos agen
tes, no se consigue el objeto principal, que 
es el buen desempeño de los trabajos. Sea 
porque los consagrados á esta carrera no 
han tenido donde recibir la instrucción espe
cial preparatoria que les corresponde, sea 
porque, examinados en tribunales variables, 
no se les exigen todas aquellas pruebas de 
idoneidad que las funciones que han de des
empeñar reclaman , puede asegurarse que, 
salvo muy honrosas esce pe iones, no reúnen 
la instrucción y demás condiciones indispen
sables, y en pocos casos, y á costa de mu
cho tiempo y trabajo, llegan los Ingenieros á 
formar Ayudantes entendidos que les auxi
lien con fruto en sus variadas y difíciles ope
raciones. 

Reconocido este mal, que hoy es apre
miante, y que lo será mas todavía, causando 
fatales resultados si á tiempo no se acude á 
remediarlo, deber es del Gobierno estudiar 
y proponer los medios que le hagan desapa
recer. Entre las reformas que la organiza
ción del personal facultativo subalterno de 
Obras públicas reclama, y que á su tiempo 
tendrá el que suscribe la honra de proponer 
á V. M., una hay que no admite espera, y 
es la que tiene por objeto evitar los dos es
collos que acaban de indicarse , facilitando 
cuanto sea posible la enseñanza para que 
crezca el número de jóvenes que se dediquen 
á esta profesión, y estableciéndola de modo 
que presenten estos, por lo que respecta á 
su aptitud, las suficientes garantías. 

Para conseguir este objeto , preciso es 
que, asi como el personal facultativo supe
rior, que proyecta, construye é inspeccio
na bajo su inmediata responsabilidad las 
obras, sale de una Escuela de Ingenieros, se 
cree otro establecimiento de enseñanza en el 
que reciban la correspondiente instrucción 
los jóvenes que se consagren á la profesión 
de Ayudantes. 

Esta Escuela, Señora, ademas de respon
der al fin indicado, abrirá una carrera hon
rosa y de seguro porvenir, desviando algún 
tanto la corriente que hoy arrastra con es
ceso á los jóvenes hacia determinadas profe
siones literarias para dejarlos en gran parte 
al fin de sus estudios sin ocupación ni recur
so alguno. 

Por lo que hace al número de años de 
carrera, no permiten las exigencias actuales 
de las obras públicas prolongar demasiado 
los estudios, ni conviene tampoco en un prin
cipio pasar de un estremo á otro exagerado. 
Exigiendo para el ingreso en la Escuela al
gunos conocimientos de matemáticas, el cor
to espacio de dos años porahoia es suficiente 
para completar la enseñanza que correspon
de á los Ayudantes. 

El personal de Profesores no necesita 
tampoco ser numeroso. Dos Ingenieros del 
Cuerpo de Caminos y dos Ayudantes del su
balterno bastarán para el desempeño de las 
cátedras y para dirigir todos los trabajos y 
ejercicios prácticos dentro y fuera de la Es
cuela. Agregada esta á la de Ingenieros, el 
mismo Director puede serlo de ambas, asi 
como también pueden servir para las dos la 
mayor parte de los empleados y todo el ma
terial de la última. 

De este modo, asi los gastos de primer 
establecimiento como los que se hagan anual
mente en lo sucesivo, serán insignificantes, 
mucho mas si se comparan con los resulta

dos que en breve debe. producir este insti
tuto. 

En vista de estas consideraciones, tengo 
el honor de proponer á V. M. el adjunto 
provecto de decreto. Madrid 4 de febrero 
de 1857.—Señora.—A L. R. P. de V. M. 
—Claudio Moyano. 

REAL DECRETO. 

Tomando en consideración las razones 
que me ha espuesto mi Ministro de Fomen
to, vengo en decretar lo siguiente: 

Art. 1.° Se crea en Madrid una Escuela 
especial de Ayudantes, cuyo objeto es dar la 
instrucción conveniente á los individuos que 
en adelante aspiren á ingresar como faculta
tivos subalternos en el servicio de las obras 
públicas. 

Art. 2.° La Escuela especial de Ayu
dantes estará agregada á la de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, y el Direc
tor de esta lo será también de la que ahora 
se establece. 

Art. 5.° Habrá en la Escuela de Ayu
dantes dos profesores de la clase de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos y dos 
Ayudantes del Cuerpo auxiliar de Obras pú
blicas. 

El mas antiguo de los profesores será 
Subdirector, y el mas moderno de los Ayu
dantes desempeñará las funciones de Secre
tario. 

Art. 4.° Para ingresar de alumno en la 
nueva Escuela, ademas de exigirse á los can
didatos las condiciones indispensables de 
edad, robusted y buena conducta, se les so
meterá á un examen detenido de todas las 
materias que se fijen en el reglamento. 

Art. 5.° La enseñanza teórica y prácti
ca de la Escuela de Ayudantes durará dos 
años, comenzando los cursos el I.° de octu
bre , y terminando el 30 de setiembre. Los 
ocho primeros meses se destinarán á las lec
ciones orales y ejercicios gráficos y de dibu
jo ; el siguiente á los exámenes, y los tres 
restantes á las prácticas. 

Art. 6.* Los alumnos que fueren apro
bados en los exámenes de todas las materias 
esplicadas en las clases y prácticas corres
pondientes á los dos años de escuela, serán 
clasificados según su mérito, y pasarán á 
desempeñar durante un año, en clase de su
pernumerarios, á las órdenes de los ingenie
ros que proyecten, dirijan ó inspeccionen las 
obras, el servicio que les corresponde. 

Art. 7.° Cumplido el año de práctica á 
que se refiere el articulo anterior, los inge
nieros encargados de las obras remitirán al 
jefe del distrito un informe circunstanciado 
acerca de la instrucción y comportamiento 
de estos subalternos, á fin de que con su dic
tamen lo eleve á la Dirección general. La 
Junta de profesores, á la cual se remitirán 
estos documentos, propondrá en su vista, y 
teniendo en cuenta las censuras de examen, 
ya los nombramientos definitivos de tales 
Ayudantes, ya el aumento del tiempo de 
prácticas por un nuevo plazo, pasado el cual 
se procederá por el mismo orden para las 
propuestas, pero sin que haya lugar á nueva 
próroga, ya por último la separación del ser
vicio. 

Art. 8.° Las materias de que han de ser 
examinados y las demás condiciones que de
berán llenar los jóvenes que pretendan ingre
sar en la Escuela de Ayudantes, el orden y 
ostensión de los estudios teóricos y prácticos 
que constituyen su enseñanza, la composición 

y atribuciones, del Tribunal ó Tribunales ae 
exámenes, la forma en que estos deban veri
ficarse y todo lo relativo á la disciplina, se 
fijarán en el reglamento. 

Art. 9.° Los que habiendo sido aproba
dos en el primero y segundo año de la Es
cuela especial de ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos quieran ingresar1 en clase de 
Ayudantes en el servicio de las obras públi-
cas, podrán hacerlo desde luego, sufriendo 
los exámenes de las materias que no hayan 
estudiado en la primera, y se les considerará 
como discípulos de la Escuela de Ayudantes 
para todos los derechos que á estos corres
pondan ó puedan corresponderles en lo su
cesivo. 

Dado en Palacio á 4 de febrero de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Fomento, Claudio Moyano. 

R E G L A M E N T O 

PARA LA ESCUELA ESPECIAL DE AYUDANTES DE 

OBRAS PÚBLICAS. 

CAPITULO I. 
Objeto y enseñanza de la escuela. 

Artículo 1.° La Escuela especial de ayu
dantes de Obras públicas estará agregada á 
la de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos y bajo la inmediata dependencia dé 
su Director. Su objeto es dar la instrucción 
necesaria para desempeñar los diferentes 
cargos del cuerpo de subalternos de Obras 
públicas. 

Art. 2.* Forman la enseñanza: 
Primero. Las lecciones orales de los 

profesores. 
Segundo. Los ejercicios gráficos. 
Tercero. Las visitas á talleres y las 

prácticas y trabajos del campo. 
Art. 3.° La enseñanza durará dos años, 

y las materias que han de estudiarse se dis
tribuirán del modo siguiente: 

PRIMER AÑO. 
PRIMERA C L A S E . 

9 i ' É 

Complemento de Algebra. 
Trigonometría. 
Topografía. 

SEGUNDA CLASE. >¡ 

Complemento de (Geometría. 
Geometría descriptiva. 
Mecánica. 

SEGUNDO AÑO. 
PRIMERA C L A S E . 

Conocimiento de materiales; su uso. 
Estereotomia. 
Construcción general. 

SEGUNDA CLASE. 

Caminos, etc. 
Legislación, contabilidad, etc. 
Dibujo lineal y topográfico, común 4 los 

dos años. 
Art. 4.° Los estudios de la primera cla

se comprenderán la teoría y uso de los lo
garitmos y los elementos de trigonometría 
rectilínea necesarios para el mas portento 
conocimiento de la topografía. 

En esta parte se comprenderá. 
1 .* El levantamiento de pisaos de corta 

estension. 



2.° La nivelación topográfica, fijándose 
especialmente en el uso y composición de los 
instrumentos y en la parte practica de las 
opemcioues. 

' Art. 5.° Los estudios da la segunda cía-
sán>l ngntr año empezartn;ppr la amplia
ción deXp elementos de la geometría del es
pacio, aenetafios para el estadio de la seo-
mstria de^ptrva, 4 lo ¿ue seguirá el de 
esta ciencia, que comprenderá: 

1 .* La esposicion de los principios ge
nerales. 

2. ° La aplicación á los problemas de 
rectas y planos y la representación de po
liedros. 

3. * Los problemas relativos á las curvas 
y superficies, especialmente las cilindricas y 
cónicas con los planas tangentes y secciones 
planas. 

Y 4.* Algunas ideas sobre los planos 
acotados y las sombras. 

Se terminará con el estudio de la mecá
nica que abrazará: 

t .* El equilibrio y composición de fuer
zas. 

2* Los centros de gravedad. 
3.° El equilibrio de las máquinas sim

ples y la descripción de los mecanismos mas 
esenciales.6^ 

¥ 4.* Ideas generales sobre las propie
dades de los fluidos y el equilibrio de las cons
trucciones* 3 

Art. 6.° La clase primera del segundo 
ano comenzará por el conocimiento, prepa-
cion y empleo de materiales en las obras de 
sillería , mamposteria , ladrillo , madera y 
hierro. 

Seguirá el estudio de la construcción en 
general, esplicando los cimientos, muros y 
bóvedas de todas clases; los entramados de 
madera que se usan mas comunmente, los 
andamios y cimbras, y las aplicaciones de 
hierro. 

Art. 7.° El estudio de la segunda clase 
del segundo año se dividirá en dos partes. 
En la primera se enseñará la construcción 
de carreteras , dando á conocer primero su 
trazado ; segundo la ejecución de desmontes 
y terraplenes , y tercero la construcción y 
conservación de los firmes. Seguirán luego 
algunas ideas análogas acerca de los caminos 
de hierro, y por último sobre los canales de 
riego , puertos etc. En la segunda parte se 
espiicará la legislación del ramo de Obras pú
blicas de la competencia de los subalternos, 
y la contabilidad. 

Art. 8.° Se dará á las clases de dibujo 
lineal y topográfico la mayor importancia 
hasta conseguir que los alumnos se hallen en 
estado de ejecutar con exactitud , soltura y 
corrección, cualquier trabajo del instituto del 
cuerpo de Ingenieros. 

Art. 9.* Completarán la enseñanza los 
trabajos gráficos y las siguientes prácticas: 

En el primer año, las de la clase de to-
gráfia. 

En el segundo, las de ejecución de mon
teas para la primera clase, y las de trazados 
de carreteras , ferro-carriles y canales para 
la segunda, ademas de las visitas á las obras 
importantes. 

Art. 10. Las clases empezarán en 1 .* do 
octubre y terminarán en 31 de mayo. 

Los exámenes se harán en juoio, y las 
práo ticas en julio, agosto y setiembre. 

La clasificación de los alumnos tendrá 
lugar en el mes de setiembre. 

Art. 11. La asistencia de los alumnos á 
la Escuela será de cinco horas cada dia, es
cepto los de fiesta entera, los tres de Carna
val , los tres últimos de Semana Santa , los 
ocho últimos de diciembre y los de SS. MM. 
y A. R. 

CAPITULO n. 
Del personal. 

Art. 12. El personal especial de esta 
Escuela se compondrá de dos Ingenieros pro
fesores, dos Ayudantes y dos mozos. 

Art. 13. El Director, Depositario ó Se
cretario, escribiente, conserge y porteros de 
la Escuela especial de Ingenieros lo serán 
también de la de Ayudantes. 

Art. 14. Uno de los profesores será, 
cuando menos Gen de segunda clase, y el 
otro lageniero primero. 

Art. 15. Se necesita ademas para ser 
profesor haber desempeñado mas de dos años 
el servicio ordinario del cuerpo , y no tener 
ea su neja de servicios falta alguna que haya 
sido calificada de grave. 

Art. 16. Para ser nombrado Ayudante i 
se requiere también esta última condición y 
ser Ausiliar ó Ayudante de Obras públicas. 

Art. 17. Será titulo de recomendación 
para estos nombramientos el haber escrito 
obras ó memorias aprobadas por la junta 
consultiva de Caminos , Canales y Puertos; 
haber dirigido como Gefe ó subalterno traba
jos de importancia y cualquier titulo literario I 
ó científico de otra clase. 

Art. 18. Los profesores y ayudantes de 
de la Escuela percibirán, ademas de su suel
do, una indemnización anual que se fijará 
por el gefe del cuerpo, en los mismos térmi
nos que para los ingenieros destinados á la 
Escuela especial de su cuerpo. ( 

Art. 19. Será cargo del Director cuidar 
de la ejecución de los reglamentos y de las 
disposiciones que se le comuniquen por el 
Gobierno, asi como cuanto concierna al or
den y disciplina de la Escuela. 

Art. 20. El profesor de mayor gradua
ción será Subdirector. Estará encargado del 
régimen interior de la Escuela, bajo la auto
ridad del Director, y reemplazará á este en 
ausencia, ocupación ó enfermedades. 

Art. 21. Uno de los dos profesores des
empeñará las clases primeras de los dos 
años, y el otro las segundas. j 

Art. 22. Los profesores , ademas de 
asistir á sus respectivas clases con puntuali
dad y dirigirlas en la parte gráfica y en las 
prácticas, contribuirán á sostener la disci
plina, auxiliando al Director y ejecutando sus 
órdenes ó tomando por si las providencias 
oportunas en casos urgentes, y dando cuenta 
al Director ó Subdirector. 

Art. 23. Antes del 1.* de octubre pre
sentará cada uno de los profesores el progra
ma de las lecciones y trabajos gráficos de su 
respectiva asignatura para el curso siguiente, 
y antes de i . * de junio el de las prácticas del 
mismo año, acompañando una sucinta me
moria en que se apoyen las mejoras y varia
ciones que haya introducido respecto del año | 
anterior. 

Art. 2 i . La clase de dibujo estará á 
cargo de uno de los ayudantes. 

Art. 25. Las obligaciones de estos 
serán: 

Primera Auxiliar á los profesores en to
dos los ejercicios en que sea necesaria su 
cooperación. 

Segunda. Sustituirles en el modo y for
ma que disponga el Director. 

Tercera. Vigilar los alumnos durante su 
permanencia en la Escuela. 

Cuarta. Ejecutar cuantas órdenes se les 
comuniquen por el Director y los profesores 
relativamente á la enseñanza y al régimen y 
disciplina del establecimiento. 

CAPITULO III. 
De la junta de profesores. 

Art. 26. Los dos profesores, presididos 
y convocados por el Director, formarán la 
junta de profesores. 

Art. 27. Las funciones de esta junta se
rán las siguientes: 

Primera. Ocuparse continuamente en la 
mejora y perfección de la enseñanza, discu
tiendo y adoptando las variaciones que crea 
convenientes en el régimen de la Escuela ó 
en este reglamento para ponerlas en práctica 
ó consultarlas al Gobierno según su natu
raleza. 

Segunda. Discutir y aprobar los progra
mas de cada asignatura y de sus prácticas 
antes de ponerlos en ejecución, y proponer 
al Gobierno los libros de testo. 

Tercera. Examinar todos los meses la 
cuenta del anterior y acordar el presupuesto 
de gastos para el siguiente. 

Art. 28. Cuando se trate de cuentas y 
presupuestos asistirá con voto á la Junta el 
Depositario. Para la elección de éste asistirán 
á la Junta de profesores de la Escuela de In
genieros los dos de la de Ayudantes. 

Art. 29. Habrá una sesión ordinaria al 
principio de cada mes .y las estraordinarias 
que disponga el Director. 

Art. 30. Los acuerdos se tomarán por 
mayoría absoluta de votos, y en caso de em
pate decidirá el Presidente. Las votaciones 
empezarán por el profesor mas moderno , y 
cualquiera de les individuos que componen la 
Junta tendrá derecho á qne se haga constar 
su voto en el acta. 

Art. 31. Será Secretario de la Junta, sin 
voto , uno de los Ayudantes , que estenderá 

las actas en un libro , después de aprobadas 
por la Junta y con el V.° B.° del Director. 

CAPITULO IV. 
De los alumnos. 

Art. 32. Para ser admitido como alum
no en la Escuela de Ayudantes se necesita: 

1. ° Haber cumplido 18 años, y no pasar 
de 30. 

2. ° Ser de complexión sana y robusta, y 
no tener defecto físico que impida dedicarse 
al servicio de obras públicas. 

3. ° Acreditar su buena vida y costum
bres por medio de certificaciones del cura 
párroco y de la Autoridad civil del pueblo 
donde resida el candidato. 

4. ° Acreditar, por medio de examen an
te la Junta de profesores, el conocimiento de 
las materias siguientes: 

Algebra elemental hasta las ecuaciones 
de segundo grado inclusive. 

Geometría. » 
Servirá de especial recomendación cual

quier conocimiento ó trabajo científico ó l i 
terario que presenten los candidatos. 

Art. 33. La admisión de alumnos ten
drá lugar todos los años durante el mes de 
setiembre. La convocatoria se hará en los úl
timos dias de mayo por medio de los perió-
cos oficiales, espresando la estension con que 
han de exigirse las materias de que habla el 
articulo anterior, y señalando la obra ú obras 
que la Junta de profesores indique como pun
to de comparación, y sin que sea preciso que 
los candidatos hayan estudiado por ellas. 

Art. 34. Las solicitudes para ingresar 
en la Escuela deberán dirigirse á su Direc
tor antes del 1.° de octubre , acompañando 
los documentos necesarios para probar la 
idoneidad de los candidatos. 

Art. 35. Los que fueren aprobados pre
sentarán una persona residente en Madrid, 
autorizada por su familia para representarla. 

Art. 56. Todos los alumnos deberán 
concurrir exactamente á la hora señalada 
para dar principio á las clases. Solo se tole
rará una tardanza de cinco minutos, pero 
anotándose en la hoja de estudies. Si pasado 
este término entrase el alumno en las clases 
se le contará solo una falta de puntualidad. 

Diez faltas de puntualidad equivalen á 
I una voluntaria para el caso que marca el 
art. 39. 

Art. 37. Si el retraso llegase á media 
hora no podrá entrar el alumno en las cla
ses sin permiso del Director, quien calificará 
después la falta como de puntualidad, invo-

I luntaria ó voluntaria, según la justificación 
que hiciere el interesado, y oyendo á la Jun
ta de profesores. 

i Art. 38. Las faltas de asistencia invo
luntarias se avisarán con oportunidad al 
Ayudante por el padre ó el encargado del 
alumno, y su legitimidad deberá ademas 
probarse con el documento conveniente. 

I Seis faltas involuntarias se contarán co
mo una voluntaria para los efectos de que 
habla el articulo siguiente. 

¡ Art. 39. El alumno que cometa seis fal
tas de asistencia voluntarias, contando, no 
solo las de esta clase , sino sus equivalentes 
en faltas de puntualidad y en las involun
tarias, perderá el curso, á no ser que se le 
releve de esta pena por una Real orden en 
virtud del informe favorable de la Junta de 
profesores. 

! Art. 40. El alumno que haya perdido 
dos veces un mismo año será espulsado de la 
Escuela. 

¡ Art. 41. Los castigos que pueden im-
j ponerse á los alumnos ademas de las repren

siones privadas ó públicas del Director y los 
profesores, son los siguientes: 

1. ° Asistencia estraordinaria á la Es
cuela. 

2. ° Pérdida de curso. 
5.° Espulsion de la Escuela. 

El primero puede ser impuesto por los 
profesores y Ayudantes, dando parte al Di
rector. El segundo y tercero por este, pre
vio acuerdo de la Junta de profesores ; pero 
para que el último tenga efecto será necesa
ria una Real orden. 

Délos oyentes. 
Art. 42- El Director de la Escuela ad

mitirá de oyentes en las clases de la misma 
á los que lo pretendan y en su juicio pue
dan aprovecharse de la enseñanza. 

Art. 45. Los oyentes, mientras perma

nezcan dentro de la Escuela, se sujetarán á 
las reglas de subordinación y disciplina que 
rigen para los alumnos. 

Art. 44. A los oyentes que soliciten su
frir el examen de las clases á que hayan asis
tido se les examinará si en concepto del Di
rector son acreedores á ello por su com
portamiento y asistencia á las mismas, y en 
este caso se les espedirá el certificado cor
respondiente. 

CAPITULO V. 
De los exámenes. 

Art. 45. Todos los exámenes serán ora
les y se verificarán ante los profesores pre- • 
sididos por el Director. 

Art. 46. Terminado el examen de in
greso en la Escuela, la Junta de profesores, 
presidida por el Director, procederá á la cen
sura de los aspirantes en votación secreta y 
con las notas de aprobado ó reprobado, y 
se estenderá inmediatamente un acta firmada 
por todos los presentes. 

Art. 47. Concluidos los exámenes de ju
nio se hará la censura por el mismo orden, 
y pasarán á las prácticas los alumnos que 
obtengan nota de aprobado, perdiendo des
de luego el año los reprobados. 

Art. 48. Después de terminar las prác
ticas en el mes de setiembre, se hará la cen
sura de fin de curso, en vista del resultado 
de los exámenes de junio, de los trabajos 
que constituyen dichas prácticas y del com
portamiento de los alumnos, precediéndose 
á su clasificación con las notas de aprobado 
ó reprobado, y calificando los que obtengan 
la primera de sobresalientes, muy buenos ó 
buenos-, siendo indispensable esta última no
ta para ganar curso. 

Art. 49. Todo alumno que no se pre
sente á examen perderá el año. El que por 
enfermedad ó justo motivo no lo baya verifi
cado , podrá hacer los ejercicios correspon
dientes á los 50 dias de haberse publicado 
la lista. Igual derecho tendrá el que haya 
sido reprobado en una sola clase. 

Art. 50. Las notas de este examen es
traórdinario se reducirán, como para el de 
entrada, á las de que habla el art. 48, y los 
alumnos que sean aprobados se colocarán 
después de todos los de su año. 

Art. 51. Los alumnos que fueren apro
piados en los exámenes de las materias espli-
cadas en las clases y prácticas correspondien
tes á los dos años de Escuela, pasarán á des
empeñar durante un año, en clase de super
numerarios , el servicio que les corresponda 
á las órdenes de los Ingenieros que proyec
ten, dirijan ó inspeccionen las obras á que se 
les destine. 

Art. 52. Cumplido el año de práctica á 
que se refiere el artículo anterior, los Inge
nieros encargados de las obras remitirán al 
jefe del distrito un informe circunstanciado 
acerca de la instrucción y comportamiento 
de estos subalternos, á fin de que con su dic
tamen lo eleve á la Dirección general. La 
Junta de profesores, á la cual se remitirán 
estos documentos, propondrá en su vista, y 
teniendo en cuenta las censuras de examen, 
ya los nombramientos definitivos de tales 
Ayudantes, ya el aumento del tiempo de 
prácticas por un nuevo plazo, pasado el cual 
se procederá por el mismo orden para las 
propuestas, pero sin que haya lugar á nueva 
próroga; ya, en fin, la separación del ser
vicio. 

CAPITULO VI. 
Del material. 

Art. 53. El material y colecciones de la 
Escueta de Ayudantes serán los mismos de 
la especial de Ingenieros á que está agre
gada. 

Madrid 4 de febrero de 1857.—Aproba
do por S. M.—Moyano. 

Obras públicas. 
limo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) 

del espediente promovido por el ayuntamien
to de la villa de Pradillo en solicitud de que 
se le autorice para conducir y aprovechar las 
aguas de la fuente titulada «Madre», que se 
halla situada en la linea divisoria de su ju
risdicción y la de Villanueva de Cameros, 
toda vez que un vecino de la misma villa se 
ofrece á sufragar los gastos que las obras 
ocasionen; y en vista del dictamen evacuado 



por el abogado consultor de este Ministerio 
sobre la reclamación presentada por el Ayun
tamiento de Villanueva á consecuencia de la 
resolución dada á este espediente por el Go
bernador de la provincia de Logroño, 8. M. 
ha tenido á bien disponer lo siguiente: 

Primero. Se declaran de utilidad públi
ca, para los efectos do espropiacion, con ar
reglo á la ley de 17 de judo de 1836 y de
más disposiciones vigentes, las obras necesa
rias para la conducción del agua de la fuente 
«Madre» á la villa de Pradillo: 

Y segundo. Se autoriza al ayuntamiento 
de la misma para llevarlas á cabo con arre
glo al proyecto que al efecto forme el inge
niero de la provincia, bajo cuya inspección 
han de ejecutarse. 

Al propio tiempo, y en vista de la oferta 
hecha por el vecino de la villa de Pradillo de 
abonar los gastos que las obras ocasionen, 
ha resuelto S. M. se manifieste al interesado 
el agrado con que ha visto su generoso des
prendimiento, a fin de estimular la repeti
ción de actos de esta clase que tanto enalte
cen á quienes los realizan. 

De Real orden lo comunico á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 51 de enero 
de 1857.—Moyano.—Sr. Director general 
de Obras públicas. 

Accediendo la Reina (Q. D. G.) á lo so
licitado por los Sres. Rios, hermanos, ha te
nido á bien concederles autorización, por el 
término de un año, para que verifiquen los 
estudios de un ferro-carril, que partiendo del 
centro del criadero carbonífero de Orbo y 
valle de San tullan, y aproximándose todo lo 
posible á las minas, vaya á enlazar con el de 
Alar á Santander en el punto mas convenien
te entre Cuena y Quintanilla de las Torres; 
entendiéndose que, con arreglo alo prescri
to en el articulo 45 de la ley general de fer
ro-carriles, no se confiere á los interesado-
por la presente autorización derecho alguno 
contra el Estado, y en la inteligencia que la 
misma recae en una linea para cuya conce
sión hay incoada solicitud con referencia al 
proyecto ejecutado por el ingeniero D. Juan 
de Mata Garcia. 

De Real orden lo digo á V. I. para su in
teligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 3 de 
febrero de 1857.—Moyano.—Sr. Director 
general de Obras públicas. 

Minas. 

Excmo. Sr.: Deseando la Reina(Q. D. G.) 
evitar todo género de duda en la inteligencia 
de la Real orden de 26 de enero próximo 
pasado, y con el fin de conciliar en lo prosi-
ble el interés de los mineros activos y de 
buena fé con el rigor que la justicia reclama 
para cortar los abusos y fraudes que se han 
estado cometiendo, S, M. se ha dignado re
solver lo siguiente: 

1. ° La obligación de consignar en los 
Gobiernos civiles la cantidad de 300 rs. se 
entiende también para los que presenten so
licitudes de investigación y para los que las 
hagan sobre demasías, ampliación de perte
nencias ó deslinde de las mismas. 

2. ° Los interesados á que se refiere la 
disposición segunda de la Real orden de 26 
de enero último son aquellos en cuyos espe
dientes no se hubiese practicado diligencia 
alguna después de la presentación y admisión 
de la solicitud, y que no tengan consignada 
ninguna cantidad ; en la inteligencia que el 
término que se les concede para consignar 
los 300 rs. es hasta el dia 1.° del próximo 
mes de marzo. 

Los que hubieren hecho solicitudes de 
registro, denuncio, demasía, investigación ó 
ampliación de pertenencias , y tengan depo
sitada alguna cantidad, solo están obligados 
á consignar lo que reste hasta el completo de 
los 300 rs. cuando presenten las solicitudes 
pidiendo la demarcación, y estas se tendrán 
por no presentadas sin dicho requisito. 

3 .* Los espedientes en que los Ingenieros 
hubiesen dado ya sus informes después de 
verificado el reconocimiento preliminar, y que 
estuviesen pendientes de resolución al dictar
se la enunciada Real orden de 26 de enero, 
deberán ser resueltos por los Gobernadores, 
ya admitiéndolos, ó ya declarando su nulidad 

en el preciso término de un mes, á contar 
desde esta fecha. 

4. ° En los primeros 10 dias de cada 
mes publicarán los Gobernadores en los Bo
letines una relación de los espedientes que 
hubiesen anulado. 

5. ° Las demarcaciones habrán de ha
cerse á mas tardar, dentro del plazo de seis 
meses desde que fueren pedidas. Cuando hu
biere una causa grave y legitima que lo im
pida, se consignará asi por diligencia; pero 
en este caso cuidarán los Gobernadores de 
que, cesando la causa, se verifique la demar
cación dentro de tres meses. 

Ds Real orden lo digo á V. E. para que 
tenga el debido cumplimiento. Dios guardo á 
V. E. muchos años. Madrid 6 de febrero de 
1857.—Moyano,—Sr. Director general de 
agricultura, Industria y Comercio. 

MINISTERIO DE LA G0DERNACI0N. 

Correos. 
limo. Sr.: Coformándose la Reina (que 

Dios guarde) con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha dignado mandar que la 
correspondencia dirigida desde la Peninsula 
y sus islas adyacentes á las de Fernando Póo 
y Annobon se franquee al respecto de 2 rs. 
vellón por carta sencilla hasta media onza, 
aumentándose otro tanto por cada media on
za de esceso ó fracción de ella. La que, proce
dente de aquellas islas, se reciba en la Penín
sula y sus islas adyacentes, satisfará al mis
mo respecto de 2 rs. por cada carta sencilla, 
con el aumento proporcional indicado. Los 
periódicos presentados al franqueo con direc
ción á las espresadas islas pagarán á razón 
de 160 rs. por arroba. 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 4 de febrero de 1857. 
—Cándido Nocedal.—Sr. Director general 
de Correos. 

Gobierno de la provincia de 
Madrid. 

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
articulos 13, 14 y 15 de la Real Instrucción 
de 3 de diciembre último, los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia espondrán al 
público , desde el 9 al 11 del actual ambos 
inclusive , las listas de los elegidos que hu
biesen resultado para los cargos de conceja
les. Asimismo remitirán á mi autoridad el 13 
del corriente las escusas y reclamaciones he
chas en el indicado plazo , acompañándolas 
con su informe y cuantos antecedentes juz
guen oportunos para su mas acertada reso
lución, naciéndolo igualmente de las actas de 
elección y de una lista de los elegidos, y cui
dando también de esponer al público desde 
el 13 al 17 inclusives, lista de todas las re
clamaciones y escusas que se hubiesen pre
sentado desde el 9 al 11 del citado mes. 

Madrid 7 de febrero de 1857. — Carlos 
Marfori. 

SUPERINTENDENCIA DE LA CASA NACIONAL DE MO
NEDA DE MADRID. 

Debiendo subastarse en pública licitación 
la construcción de las fachadas desde su zó
calo de cantería del edificio de la nueva ca
sa de moneda y efectos timbrados, esta Su
perintendencia, ha señalado para que tenga 
efecto el dia 12 del próximo mes de febrero 
á la una de la tarde bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la con
taduría de esta Casa nacional de Moneda. 

La subasta se verificará en el despacho 
de esta Superintendencia en los términos 
prevenidos por et Real decreto de 27 de fe
brero de 1852 é instrucción de 15 de se
tiembre del mismo año. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, formados con estricta sujeción 
al modelo que á continuación se estampa, 
debiendo acompañar á ellas el recibo de ha
ber entregado en la Tesorería de la misma 
casa la cantidad de 12,000 rs. vn., que será 
devuelta terminada la subasta á los licita
dores, escepto á aquel en quien quede ad
judicado el remate. 

El dia de la subasta, á la hora designa
da, y en presencia de los licitadores, se abri
rán los pliegos presentados, adjudicándose el 

remate á favor del que haga la proposición 
mas ventajosa. Este no causará efecto por 
parte de la administración hasta que recai
ga la aprobación de la superioridad. 

Si la proposición mas ventajosa estu
viese reproducida en dos ó mas pliegos, so 
abrirá en el acto una nueva licitación entre 
los que hubieren presentado aquellos, la que 
será reducida á hacer por escrito una nueva 
proposición que no podrá esceder de la que 
motiva el empate, quedando rematado á fa
vor del que la hiciese mas ventajosa; si vol
viese á resultar empate se anunciará nueva 
subasta para otro ría. 

Una vez comenzado el acto del remate y 
abierto el primer pliego, no se admitirá nin
guno nuevo, ni se podrá retirar ninguno de 
los presentados, ni hacer rectificación algu
na que altere las cifras que en ellos se hu
biesen estampado. 

Los gastos del remate y copias de es
crituras serán de cuenta del contratista. 

Madrid 27 de enero de 1857.—Luis de 
la Escosura. 

Modelo de proposición. 
D. N. N , vecino de , que ha

bita calle de , enterado del pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á pública 
subasta la mano de obra para la construc
ción de las fachadas, traviesas y tabicones 
del interior de los edificios de la nueva Casa 
de moneda y efectos timbrados, y conforme 
con ellas, me obligo á verificarlo por la can
tidad de (en letra el precio) pié cú
bico. 

Madrid de de 

DIRECCION GENERAL 
DE LOTERIAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS. 

Noticia de los pueblos y administraciones 
donde han cabido los 50 premios mayores 
de los 600 que comprende el sorteo de 
este dia. 

Núms. Premios. Administraciones. 

10,349 55,000 ps. fs. Calatayud. 
10,510 14,000 Madrid. 
11,255 10,000 Barcelona. 
15,658 500 Montoro. 
15,847 500 Madrid. 
14,354 500 Soria. 
8,142 500 Cádiz. 
4,771 500 Jerez de la Fra. 
1,314 500 Pamplona. 
5,016 500 Valladolid. 
4,268 500 Idem. 
8,508 500 Coruña. 

15,658 500 Madrid. 
6,858 500 Adra. 
3,776 500 Valladolid. 

15,052 400 Mondoñedo. 
1,844 400 Sevilla. 

15,617 400 Matero. 
11,552 400 Málaga. 
4,756 400 Badajoz. 
2,600 400 Valencia. 

15,110 400 Madrid. 
4,101 400 Cádiz. 
7,059 400 Barcelona. 
7,547 400 Badajoz. 

15,706 400 Jaén. 
5,254 400 Valencia. 

15,329 400 Madrid. 
8,591 400 Id. 
4,192 400 Id. 

La Dilección general ha dispuesto que el 
sorteo que se ha de celebrar el dia 21 de febre
ro próximo sea bajo el fondo de 144,000 
pesos fuertes, valor de 30,000 billetes á 
96 reales cada uno, de cuyo capital se dis
tribuirán en 1,100 premios 108,000 pesos 
fuertes, en la forma siguiente: 
PREMIOS. PESOS FUERTES. 

1 30,000 
1 8,000 
1 4,000 
1 de.. 2,000 
3 de.. • 1,000... 3,000 

10 de . . . . 500 . . . 5,000 
12 de . . . 400. . . 4,800 
31 de . . . 200.'.. 6,200 
40 de . . . 100. . 4,000 

100 de . . . 50 . . . 5,000 
900 de . . , 4 0 . . 36,000 

1,100 108,000 

Los 30,000 billetes estarán divididos en 
octavos, á 12 rs. cada uno, y se despacha
rán en las administraciones de loterías na
cionales. 

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se 
darán al público las listas impresas de los 
números que hayan conseguido premio, y 
por ellas, y por los mismos billetes origina
les, mas no por ningún otro documento, se 
satisfarán las ganancias en las mismas ad
ministraciones donde se hayan espendido, 
con la puntualidad que tiene acreditada la 
dirección. 

Madrid 7 de febrero de 1857.—Mariano 
de Zea. 

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA. 

Se halla vacante en la Universidad de 
Barcelona la cátedra de anatomía descripti
va correspondiente á la facultad de medicina, 
la cual ha de proveerse por oposición, como 
prescribe el articulo 113 del plan de estu
dios. Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el título 2.*, sec
ción 5.a del reglamento de 10 de setiembre 
de 1852. Para ser admitido á la oposición 
se necesita:—1.° Ser español.—2.° Haber 
cumplido veinte y cuatro años de edad.—3.° 
Haber observado una conducta moral irre
prensible.—4.° Ser doctor en medicina.— 
Los aspirantes presentarán en esta Dirección 
sus solicitudes documentadas en el término 
de dos meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta. Madrid 20 de 
enero de 1857.—El Director general, Eu
genio de Ochoa. 

Ayuntamientos. 

En Boadilla del Monte se subastan con 
la esclusiva al porro 3 n o r los artículos de con
sumo, estando señalados los dias 15 y 22 
del corriente. 

Habiéndose subastado en Boadilla seis 
huertas del común de vecinos, para el dis
frute por seis años, y héchose á la llamada 
de la Bajada de San Bavilés, la puja de la 
cuarta parte, se ha señalado para esta y se
gundo remate el 15 del corriente; admitién
dose á las otras cinco la cuarta parte de la 
cantidad en que se hallan subastadas. 

En la villa de Nava la Gamella se subas
tan los artículos de consumo con la esclusi
va al por menor, en los dias 15 y 22 del 
que rige. Lo que se avisa al público llaman
do licitadores. 

El ayuntamiento constitucional de la vi
lla de Anchuelo ha acordado proceder á la 
subasta en arrendamiento de los articulos de 
consumo para este año, con la esclusiva en 
la venta al por menor; y para sus dos rema
tes están señalados los días 8 y 15 del ac
tual de diez á doce de sus mañanas en la sala 
consistorial. 

En dichos dias y horas tendrá asimismo 
efecto la subasta en arrendamiento de la 
casa posada y molino aceitero perteneciente 
á estos propios, todo bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto. 

El ayuntamiento de la villa de Tórrelo-
dones, en vista de que en el primer dia sena-
lado para la subasta de los derechos que pue
dan producir en la misma , durante el año 
actual, los ramos sujetos á la contribución 
de consumos, no ha habido licitadores que 
cubran el total cupo, ha acordado que en el 
remate que ha de efectuarse el domingo 
próximo 8 del corriente mes se admitan pos
turas que cubran las dos terceras partes de 
dicho cupo, habiendo designado en su virtud 
para el último remate el dia 15 del mismo 
mes , y hora de las once de sus respectivas 
mañas , en su sala capitular, bajo el opor
tuno pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto. 

Con la competente autorización del Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de la pro» 
viacia, y para cubrir en parte la cuota de 
contribución de consumos , se subasta ea la 
villa de Chinchón el abasto de carnes frescas, 



con la venta esclusi va al por menor, estando 
señalados para sus remates los dias 8 y 15 
del mes de febrero, los que tendrán efecto en 
sus casas consistoriales, de once á doce de la 
mañana de dichos dias , con entera sujeción 
á las.condiciones que constan en el oportuno 
espediente que se ha formado y se halla de 
manifiesto en la secretaria de ayuntamiento 
de dicho pueblo para que puedan enterarse 
cuantos deseen interesarse en la referida su
basta. 

. En virtud de lo resuelto últimamente por 
la superioridad , el ayuntamiento de la villa 
del Hoyo de Manzanares ha acordado subas
tar, con la venta esclusiva al por menor, por 
lo que resta del presente año , los ramos de 
vino , aguardiente , aceite y carnes, y para 
los dos remates de instrucción ha señalado 
los domingos 15 y 22 del corriente , desde 
las diez & la una de ambos, en las casas con
sistoriales. 

El ayuntamiento constitucional de la vi
lla de Navacerrada , con autorización supe
rior, á acordado subastar en arriendo las fin
cas de pasto.de los propios, señalando su su
basta el 15 del corriente , desde las diez en 
adelante, en la casa donde la corporación ce
lebra las sesiones. 

te.—Víctor López de Maria.—Por su man
dado, Carlos López Navarro. 

La subasta al por menor de los artículos 
de vino, aguardiente y aceite que se consuma 
en el distrito municipal de Navas de Buitra
go y su término, bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto durante el acto 
de sus remates , tendrá lugar , la primera el 
dia 15 del corriente, y la segunda el 20 del 
mismo, de diez á doce de sus respectivas ma
ñanas , en la casa consistorial. 

Providencias judiciales. 

D. Víctor López de Maria, juez de pri
mera instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido, etc. 

Per el presente se cita, llama y emplaza 
á Elias Estua, el conocido por Manolon; Ma
nuel López, natural y vecino de Santiago de 
Cedrón, soltero, jornalero y de veinte y ocho 
años de edad, y á todos los demás trabajado
res de las obras del canal de Isabel II, que 
en la noche del diez y nueve de agosto últi
mo, y estando hacia el sitio de Canto Blanco, 
término de Fuencarral, se resistieron á los 
guardas rurales que prendieron á varios de 
sus compañeros hurtando ubas de las viñas 
de Alcobendas y punto denominado Valdeca-
laza, y cuyo actual paradero de todos se ig
nora , á fin.de que en el término de nueve 
dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en los periódicos oficiales y que por 
primero se le señala, se presenten en este 
juzgado á dar sus descargos en la causa que 
contraf los mismos y otros se instruye por el 
delito referido, bajo apercibimiento de que 
trascurrido el plazo designado sin verificarlo 
se sustanciará y determinará en su ausencia 
y rebeldía y los parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Colmenar Viejo á veinte y 
siete de enero de mil ochocientos cincuenta 
y siete.—Víctor López de María.—Por su 
mandado, Carlos López Navarro. 

D. Víctor López de María, juez de pri
mera instancia de esta villa y su partido. 

Por el presente se cita, llama y emplaza 
á Manuel Ramos, de diez y seis años de edad, 
hrje de un destajista de las obras del Canal 
de Isabel II, cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que en el término de nueve dias, 
contados desde la publicación de este anun
cio y que por primero se le señala, compa
rezca en este juzgado y escribanía del infras
crito á dar sus descargos en la causa que 
contra el mismo se instruye por violación á 
las niñas Margarita María y Antonia García, 
ejecutada en despoblado y sitio de la Parri
lla, en que se están haciendo dichas obras, 
el dia diez y nueve del próximo pasado mes, 
bajo apercibimiento de que trascurrido el 
plazo designado sin verificarlo, se sustancia
rá y determinará la causa en su rebeldía y 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á veinte y siete 
de enero de mil ochocientos cincuenta y sie-

D. Melchor Presedo, alcalde presidente 
del ayuntamiento de Ordenes, funcionando 
de juez de primera instancia de este partido. 

Por el presente se llama, cita y emplaza, 
por segunda vez y término de cinco dias, des
de la inserción, á Baltasar García, vecino de 
la parroquia de San Vicente de Niveiro, con 
última residencia en la villa y corte de Ma
drid; para que dentro de él se presente á 
contestar la demanda de prorata del foral de 
los Gándaras de Niveiro, de que es consorte, 
propuesta por Gregorio Grille, de la misma 
vecindad; en la ioteligencia que de no ha
cerlo, se le acusará la rebeldía, notificándo
se tanto esta providencia como las demás que 
recayeron en los estrados del juzgado. 

Dado en Ordenes á veinte y seis de ene
ro de mil ochocientos cincuenta y siete.— 
Melchor Presedo.—De su orden, Floren
cio Pol. 

B O L S A . 

Anteayer estuvo algo animada. 
El consolidado se publicó á 58-10 al 

contado, y á última hora continuaba hallan
do dinero á este precio. 

La diferida durante Bolsa se buscaba á 
24*70, y á última hora se hizo á 24-75. A 
fin de marzo ó voluntad se publicó á 25. 

Los demás valores no han sufrido altera
ción. 
Cotización del 7 de enero de 1857 á las 

tres de la tarde. 
EFECTOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, pre
cio publicado 38-10. c. 

Idem del 3 por 100 diferido, id. 24-70. 
Operaciones aplazo 25, fin próx. ó á vol. 

Amortizable de primera, id. no publicado 
11-60. d. 

Idem de segunda, id., 6-70 d. 
Deuda del personal, id., 9-75 p. 
Acciones de carreteras al 6 por 100 

anual.—Emisión de 1.° de abril de 1850. 
Fomento de á 4,000 rs., id. 86. 

Idem dea 2,000 rs., id., 88. p. 
Idem de 1.° de junio de 1851 de á 2,000 

reales, id., 86. p, 
Idem de 51 de agosto de 1852 de á 2,000 

reales, id., 84. 
Acciones del Canal de Isabel II de á 

1,000 rs., 8 por 100 anual, id., 105 d. 
Idem del Banco de España, id. 132. d. 
Sociedad española mercantil é industrial 

acciones de á 1,900 rs., 50 por 100 de des
embolso, idem, 1,920 reales, p. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias, 50-55 d. 
París á8 días, 5-27. p. 

Plazas del reino. 
Albacete, par. 
Alicante, 1/4 d. 
Almería, par. 
Avila, 1/2. 
Badajoz, par. d. 
Barcelona, 3/4 
Bilbao, par. 
Burgos, 5/4 
Cáceres, 1/2. 
Cádiz, 3/4 p. 
Castellón. 
Ciudad-Real, 1/2 
Córdoba, par. 
Coruña, 1/4 d. 
Cuenca, 3/8. 
Gerona. 
Granada, 3/4 d. 
Guadal ajara 1/2. 
Huelva, 1 p. 
Huesca, 1. 
Jaén, 3/4. 
León, i . 
Lérida. 
Logroño, 5/8 p. 

Lugo, 3/4. 
Málaga, 5/8 
Murcia, par. 
Orense, 1. 
Oviedo, par p. 
Palencia, 3/4. 
Pamplona, 1/2 d. 
Pontevedra, 3/4. 
Salamanca, 3/4 
San Sebastian, 1/4. 
Santander, 1/4. p. 

d. Santiago, 1/4 p. 
Segovia par p. 
Sevilla, 1, 
Soria, 1/4. d. 
Tarragona, 
Teruel. 
Toledo, 3/4. 
Valencia, 1/2 d. 
Valladolid, 5/8 
Vitoria, par. 
Zamora, 5/4 p. 
Zaragoza, 1/2. 

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo. siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de ayer. 

1,167 fanegas de trigo. 
1,226 arrobas de harina de id. 
3,670 libras de pan cocido. 
6,267 arrobas de carbón. 

77 vacas que componen 34,921 
libras de peso. 

398 carneros que hacen 9,629 l i 
bras. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 50 á 54 
Algarrobas, de á 58 

Tr igo r end ido . P rec ios 

rs. vn. 
rs. vn. 

Fanegas. 

52 . . . . 86 
95 87 

124 89 
112 92 
120 . .. 95 
100 97 1/2 

593 
Quedan por vender sobre 300 fanegas. 

Precios de articulos al mayor y por menor 
en este dia. 

Arroba. 
Rs. vn. 

Libra. 
Cuartos. 

Carne de vaca... 
Idem de carnero. 
Idem de ternera. 
Idem de cerdo... 
Tocino añejo 
Idem fresco 
Idem en canal... 
Lomo 
Jamón 
Aceite 
Vino 
Pan de dos libras. 
Garbanzos 
Judias 
Arroz 
Lentejas., 
Carbón 
Jabón 
Patatas 

á 52 
20 es. 1. 
85 á 90 

• 
112 á418 

• 

106 á112 

1104122 
64 á 66 
54 á 40 

18 

25 

40 
36 

20 
20 
51 
38 
42 
38 

40 
26 
32 

48 
52 
56 

á 
É 
á 

18 á 22 
7 á 8 

á 
á 

40 
7 

64 
9 

56 á 58 
51 á 60 

á 22 
10 á 14 
16 2124 
14 á 16 
10 á 12 
12 á 14 
7 á 8 

16 á 22 
5 á 4 

Lo que se hace saber al público para su 
ntefigencia. 

Madrid 8 de febrero de 1857.—El al
calde, el duque de Berwick y de Alba. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
DE *YER. 

TERMÓMETRO. 

Epocas. Reaumur Centígrado Barómetro. 
7 de la m. 

12 del dia. 
5 de la t. 

5 b.O 
4 i s . 0 
1 s. 0 

6 i b.O 26p. 4 l . 
5*s. 0 ¡26p.4 1. 
l i s . 0 26p. 3 l l . 

PARTE NO OFICIAL. 
Resultado de la votación para Concejales 

en los diez distritos de esta capital en tos 
dias 5, 6 y 7 de febrero. 

TOTAL DE VOTOS OBTENIDOS EN LOS TRES DIAS. 

Distrito de la Aduana. 

Excmo. Sr. Duque de Sesto.... 551 
Sr. D. José Maria Nocedal 334 
D. José Teresa Garcia 357 
D. Gregorio Goicorrotea 548 

Manuel * de la R¡ va 5 46 
Ignacio de Olea 45 
Julián de Iluelves 

D. 
D. 
D. 
D. 

37 
José Portilla 33 

II 
32 

D. Joaquin Romero 
D. Manuel López Santa Olalla. 

Distrito de la Inclusa. 
D. José Maria Nocedal 223 
Sr. Conde de Villalobos 228 
D. Baltasar Martinez A riza 210 
D. Alejandro Ramírez Villaurutia 204 

D. Dámaso Rueda y Tejada 215 
Si*. Marqués de Perales 198 
4). Francisco Fernandez de los Ríos 181 
D. Florencio Gómez Parre ñ o . . . . 177 
D. Manuel Maria Angulo 171 
D. Antonio Rodríguez 177 

Distrito del Congreso. 
D. José María Nocedal 304 
Sr. Duque de Medinaceli 291 
Sr. Conde de Belascoain 297 
Sr. Marqués de O-Gaban 273 
D. José Moreno Elorza 298 

Distrito del Hospital. 

D. José Maria Nocedal 412 
D. Juan Blazquez Prieto 403 
D. Rafael Pazos 392 
Sr. Conde de Cervellon 381 
D. Jaime Ceriola 362 
Sr. Marqués de Perales 35 
D. José Lancha. 19 
D. Agustín Fernandez Vior 15 
D. José Arpa 13 
D. Andrés Tabeada 19 

Distrito de Correos. 
Sr. Conde de Treviño 218 
D. Ramón Diaz Delgado 220 
D. Francisco Javier Betegon.. . . 224 
D. Juan Bautista Peironet 216 
D. Juan Antonio Iranzo 66 
D. Ignacio Olea 75 
D. Gabíno Gaseo 64 
D. Santiago Alonso Cordero 55 

Distrito del Hospicio. 
Sr. Conde la Union 221 
Sr. Conde de Fuenrubia 215 
Sr. D. Ildefonso de Salaya 222 
Sr. D. Juan Alberto Casares.... 215 
Sr. D. José Romero 210 
Sr. D. José Velasco 147 
Sr. D. Qrlos Bruch 129 
Sr. D. Manuel Ugarte 138 
Sr. D. Luis Entrambas-aguas... 135 
Sr. D. Inocencio Ortiz y Casado.. 151 

Distrito de Palacio. 

Sr. Duque de Alba 377 
Sr. Marqués de Sotomayor 374 
Sr. Marqués de Casa-Gavina 375 
D. Francisco Martinez de la Rosa 387 
D. Dionisio Revuelta 387 
D. Ignacio Carrasco 18 
D. José León 22 
D. Francisco Diez Zurita 18 
D. José Abascal 19 
D. Luis Portilla 21 

Distrito de la Audiencia. 

Sr. Marqués de Auñon 234 
Sr. Duque de Tamames 253 
D. Manuel de Bábara 226 
D. Pedro Garcia Taranco 231 
D Manuel Gil Santibañez 111 
D. Isidoro Seco y Rodríguez 89 
D. Francisco Martinez de la Torre 89 
D. Manuel Ruiz de Que vedo.... 95 

Distrito de la latina. 

Sr. Duque de Fernandina 197 
Sr. Marques de Auñon 196 
Sr. Marques de Villanueva de la 

Sagra 192 
D. Manuel de Bárbara 191 
D. Manuel de Llanos 211 
Sr. D. Antonio Murcia 164 
Sr. D. Aniceto Mata 154 
Sr. D. Baltasar Hermoso del Cano. 149 
Sr. D. Carlos Masa Sanguineti... 148 
Sr. D. Dionisio Trompeta 155 

Distrito de la Universidad. 
Sr. Duque de Sevillano 555 
Sr. Vizconde del Cerro 356 
Sr. Di Leopoldo de Pedro 355 
Sr. D. Joaquín Pineda y Apeztegui. 354 
Sr. D. José Romero Paz 349 
Sr.D. Alejo Galilea 68 
Sr. D. Joaquin Medina y Rodríguez 68 
Sr. D. Juan Ramón de Roa 67 
Sr. D. Felipe Chaves 70 
Sr. D. Ramón Dolz de Castellar.. 64 

MADRID: 

Imprenta de Manuel Pita, Madera Alta. 
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